
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



                              Asjutol 
ASESORES JURIDICOS DEL TOLIMA 

 

Cra 5  No.6 -67 Barrio la Pola Ibagué. Tels: 2615245. Cel. 3138133526. 
Email. asjutol@yahoo.es 

Señores.  
CENTRO DE CONCILIACIÓN FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA. 
JUAN SEBASTIÁN ORTEGÓN ALBA  
Operador de Insolvencia. 
Carrera 17 No. 35 – 05 – Bogotá D.C.  
bogota@fundacionlm.org. 
E.     S.     D. 
 

 
REFERENCIA.: SOLICITUD SANEAMIENTO TRAMITE DE 
INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
PROMOVIDO POR JOHAN ALBEIRO GOMEZ GONZALEZ C.C. 
71373216. 
RADICADO: 3-783-23 

 

En atención al control de legalidad que atañe a esta instancia, es preciso advertir que NO 
PUEDE EXISISTIR DOS PROCESO PARALELOS; y que si fuera el caso que EL 
CENTRO DE CONCILIACION ARMONIA CONCERTADA haya advertido incumplimiento 
por parte del deudor, deberá darse aplicación a la liquidación patrimonial, como lo orden 
el art. 563 y subsiguientes del C. G. del P.  
 
Véase que en la solicitud elevada ante EL CENTRO DE CONCILIACION ARMONIA 
CONCERTADA, no se registró la totalidad de los acreedores, como es el caso de 
YAMAMOTOS que no fue relacionado, existiendo esta  obligación causada en el 2019. 
 
Esta expresamente prohibido iniciar un proceso de insolvencia antes de los (5) años 
siguientes a la aceptación de la solicitud (numeral 4 del Art, 545 C.G. del P). Véase que 
el auto de aceptación emitido por el CENTRO DE CONCILIACION ARMONIA 
CONCERTADA, data del 24 de mayo del 2021, sin que hasta la fecha se haya resuelto 
de fondo. 
 
Con lo anterior se prueba la MALA FE del DEUDOR, aunado a la prohibición legal, que 
obliga a usted señor CONCILIADOR a declarar la ILEGALIDAD, y RECHAZO  de la 
solicitud.  
 

Atentamente, 

 

 

 

 
 

LUIS ALBERTO PINILLA GALINDO 

C.C. No. 93.382.031 de Ibagué. 

T.P. No. 268.629 del C. S. de la J. 

mailto:bogota@fundacionlm.org


Señor  
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT.  

E. S. D. 
 

 

 

REFERENCIA: Recurso de reposición contra el 
auto del 22 de noviembre dentro del Proceso 
EJECUTIVO de YAMAMOTOS S.A.S. contra 
JOHAN ALBEIRO GOMEZ GONZALEZ. 

  RADICACION: 25307400300420180053300. 
 

 

 

Cordial saludo, actuando en calidad de apoderado del accionante en el 
proceso de la referencia, estando dentro del término legalmente 
establecido, me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto 
del 22 de noviembre del 2023, por medio del cual se resolvió: “suspender el 
presente proceso ejecutivo a partir del 05 de junio del 2023, fecha en la que 

se aceptó el proceso de negociación de deudas de persona natural no 
comerciante, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 545 del C. G.P., 
lo anterior, sustentado en lo siguiente:  
 
 
Se encuentra pendiente dentro del proceso de negociación de deudas de 
persona natural no comerciante adelantada en el Centro de Conciliación 
Fundación Liborio Mejía de la ciudad de Bogotá, la viabilidad del mismo, por 
cuanto se advirtió la existencia paralela de un proceso previo de la misma 
naturaleza, iniciado en el Centro de Conciliación Armonía Concertada 
dentro del cual tampoco hay una resolución de fondo. 
 
 
Ahora bien, si el Centro de Conciliación Armonía Concertada en su 
oportunidad advirtió incumplimiento por parte del deudor, debe dársele 
aplicación a la liquidación patrimonial, tal como lo ordena el articulo 563 
del C. G del P.   
 
 
Así mismo, se debe advertir que, en la solicitud elevada ante el Centro de 
Conciliación Armonía Concertada, la cual no ha sido resuelta de fondo, no 
se registró la totalidad de acreedores, como es el caso de YAMAMOTOS 
S.A.S., siendo que la obligación existe desde el 2019. 
  



Por lo cual no es procedente la suspensión del proceso, por cuanto que el 
trámite de solicitud de insolvencia vigente no relacionó la obligación que 
acá se demanda por tal razón, la misma no se debe someter al acuerdo y 
menos aún a un nuevo proceso de insolvencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, solito se reponga el Auto del 22 de noviembre 

del 2023.    

 
Anexo: Pantallazos de constancia de envío de pronunciamiento 
“objeciones” y objeciones. 
objeciones 
 

Agradezco su atención y diligencia.  
 
Atentamente; 

 

 

 

LUIS ALBERTO PINILLA GALINDO 

CC. No. 93.382.031 de Ibagué. 
T.P. No. 268.629 del C. S. de la J. 
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